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III. Otras dIspOsIcIOnes

cOnsellería de ecOnOmía, empleO e IndustrIa

EXTRACTO de la Orden de 12 de septiembre de 2019 por la que se establecen 
las bases que regulan las ayudas y subvenciones para el fomento del empleo 
a través de los programas de cooperación en el ámbito de colaboración con las 
entidades sin ánimo de lucro y se procede a su convocatoria para el año 2019 
(código de procedimiento TR352A).

BDNS (identif.): 474434

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo se puede consultar en la Base de datos nacional de subvenciones:

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Entidades beneficiarias

Podrán ser beneficiarias de las ayudas y subvenciones previstas en la presente orden 
las entidades sin ánimo de lucro que, en la fecha de publicación de la presente convoca-
toria, estén inscritas en la categoría de iniciativa social del Registro Único de Entidades 
Prestadoras de Servicios Sociales (RUEPSS), cuya actividad principal esté dirigida a desa-
rrollar o fomentar acciones específicas para la inserción de las personas con discapacidad, 
en riesgo de exclusión social, servicios comunitarios, igualdad, mayores, familia, infancia, 
menores o mujeres, de conformidad con las áreas de actuación recogidas en el RUEPSS 
(comunidad, dependencia, discapacidad, inclusión, mayores, familia, infancia, menores e 
igualdad), siempre que no estén incursas en alguna de las circunstancias establecidas en 
el artículo 10.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Las entidades deberán disponer de un centro de trabajo, entendiendo por tal una oficina 
o delegación permanente que pueda ser habilitada al efecto, en la Comunidad Autónoma de 
Galicia, distinta de la sede social de la entidad cuando coincida con el domicilio de las per-
sonas físicas que dirigen la entidad, en propiedad, arrendada o cedida formalmente a esta.

Segundo. Objeto

Esta orden tiene por objeto el establecimiento de las bases reguladoras y de las condi-
ciones por las cuales se regirá, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, la con-
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vocatoria pública, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones 
que, bajo la rúbrica general de programas de cooperación institucionales, están destinadas 
a la financiación de acciones de fomento de empleo en colaboración con las entidades sin 
ánimo de lucro señaladas en el artículo 3, a través de la contratación de personas traba-
jadoras desempleadas y mujeres víctima de violencia de género desempleadas para la 
realización de servicios de interés general y social (código del procedimiento TR352A), al 
objeto de proporcionarles la experiencia y la práctica profesional necesarias para facilitar 
su inserción laboral.

Tercero. Bases reguladoras

Orden de 12 de septiembre de 2019 por la que se establecen las bases que regulan las 
ayudas y subvenciones para el fomento del empleo a través de los programas de coopera-
ción en el ámbito de colaboración con las entidades sin ánimo de lucro y se procede a su 
convocatoria para el año 2019 (código de procedimiento TR352A).

Cuarto. Importe

Para la concesión de estas ayudas se destinan ocho millones quinientos mil euros 
(8.500.000 €).

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes, contado desde el día si-
guiente a la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 12 de septiembre de 2019

Francisco Conde López 
Conselleiro de Economía, Empleo e Industria
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